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467 
ügna. ·de ia uiá11et'á má.s equitativa cu• 
trc las diferentes porciones en qne esté 
tlividiclo el terreno. 

Art. 33. Cuando en una cololiia agrí
cola- el Gobierno quie_ra fuudar uná po
blación: -reservará. en el lugar m{is ade
cuado la. parte de terreno qne jnzgue 
necesario para. hacer la plaza del po
blado: {1,_ éuyo lado se edificarán los 
principales edificios püblicos. El resto 
ele_ la parte destinatlá {1, la población 
ser:~ dividida e11 porciones ele á cien 
meo-os en cuadro; separadas entre si 
por calles ele l 2 metros de ancho, y 
cada una de estas porciones será sub-. 
di\iclida- en lotes más ó méuos grandes 
con· frente .á la calle: para. cuya venta 

. se seguirá el mismo sistema indicado 
para la de los lotes de la, parte clesti
u:ula al cultivo: pero ~in dar preferen
cia. alg.uu!t- {1, los primeros adquir~1_1tcs. 

.Art. :¾. En las colouias fundadas 
· por el Qobicruo Nacional en terreuós 

comprados á p~rticulares, y en las fun
dadas por éstos: ó por compauías en te
rrenos. propios conform~ á lo estableci
do en el artículo 27 tienen los colonos 
el derecho de elegir por fiÍ mismo:. sus 
autoridades ele policía. -

.Art .. 35. En uingúu caso _ podr:."t el 
·Gobierno obligar á ningún dueño legi
timo á cede1· c'.I ·enajenar parte de los 
terrenos <le su propiedad para. estable
cer eu ellos colonias. ni aisladameute 
los edificios. ó aguas' que pertcuezcau 
:"t dicho;; terrenos. 

TITULO I.V 

Dr. la colonizació11 é11 terre11_0s baldíos, 
lteclla por el Gobierno Nacional 

Art. 36. En el propósit~ de propeu-
1ler á la formacióu de colouias en te
_rrenos baltlíos bajo la administr~cióu rlel 
Go\Jicruo: el E.jccufü•o Naciou:it ·etcgirá 
porciones" de terrenos que coutengan por 
lo menos tres mil- hectáreas, y en ellas 
irá seííala1ulo la_ parte que eorrc.,poncta. 
{i, cada_ inmigra,to compret!dido en las' 
cat()gorías l~ y '3~ y en la. subdi,~isión· 
P de la, categoría 6ª, para - cu~'º efecto 
el Gobierno tcuclrá. t>reviamente deslin
d,nlas y clilsilicadai-·dicba-s partes. 

§ triico. _Luego que la colonia tenga, 
por ·to meuos qt!inieutos t·olonos extran
jeros, éstos adqnirir:\n el derecho de 
elegir -por sí mismos sus empleados ,te 
policía, y sP.ráu aclemf\s -auxiliados por 

el Gobierno: !Siempre que i:1s circuns, 
tancias del Tesoro lo permit.an: con la 
apertura ele caminos que los l~!:mgan en 
comt'micaeión con la. carreterd ·ó la es
tación del ferrocarril ·m~s próximo. Di
ctíos ramales ó camiuos tendr-..ín seis 
metro.s de· ancho v un declive que uo 
excecla de ;mis por cient.o. 

C:A.PÍ'l''GLO III 

TITO LO uN IOO 

Dis11osfoione.s gc11crales 

A.rt." 37. Las dispo!,icioués y-precep
tos contenidos en este Decreto, deberán 
hacerse conocer cié los inmigrados antes 
de su_ salida del rcspecti,•o país, cor, és
poudie,uclo á los Agentes ó Cóusnles de 
Veuezucla cumplir este" mandato, de lo 
que dejarán constancia ca un registro 
llevado al efecto . 

.Art. 33. El Ejecutivo Nacional regla
mentará esta Ley :\ lin ele darle la me
jor eficacia á sus disposicione.s. 

.Art. 3!). Para dar cumplimicuto al 
presente Decreto: Si coloca1·á anualmen
te en la Ley ele Presnpnesto: la suma 
que tleba destinarse al fomento y cle
sa1:rollo de la iumigración y de la. co-
lonización P.11 Venezuela. · 

A.rt. 40. Se derogan. el Decreto Bje
cn tivo de ·siete ele cuero ·de IS!)3 v las 
teyo.~· autcriores sobre la matRria. ~ 

Dada y firmada en el Palacio Legis
lativo Federal. cu Caracas: á 14. de agos
to de LS94.-Aiio S!º ele la I u dependencia 
v 36º de la l<'efleración.-El Presideute de 
Ía Cámara del Senado, P. Febrés Cordero. 
El Pre,;idente de la Cámara de Dipnta
<los. J. Francisco Oastillo.-El Seer-etario 
de fo Uámara del Senaclo, Francisco Pi-
111enttcl.-El Secretario ele la Cámara ele 
Diputados: Oarlos León. 

Palac111· Federal en Caracas. á 26 1le 
agosto ele IS!J-1.-.-Üio &i º ele la 'Indepeu -
tlencia y 36? :de la I'cderación.-Ejecútc
se y _cuídese de su. ejecuéión.-.Toaq11iii 
Orupo.-Hefrémla<lo. - El ~lií1i;;tro de 
Fomento, A Lutou;sk_11: 

6059 
LmJ ele Oomiso: de .28 fle ar1n~to de J8.'J4. 

El Congreso de los J,:}sta1los Unidos de 
V cueza el~ decreta: 
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r:APÍTULO l 

Causas de comiso 

Art. 1° Caerán en la pena de·comiso 
los objetos comp:-emlidos en cada 11110 ele 
los casos siguientes: 

l'? Todo lo-que ~e comlnzca en buques 
ext-raujrros de un punto {~ otro de li.:i f{e. 
pública: fuera <le los casos permitidos 
por las leyes: ó sin los requi;:itos ú docu
mentos que ellas exija u. 

2'? Todas las mercaderías e:úraujer-as 
que ;.;e condnzcau de nn puerto ll otro 
habilitado ó á cualquier ¡mnto de la cos-. 
ta no habilitada: en buques nacionales: 
sin los clocum_entos !lr('\·euidos por la 
ley de cabotaje. · 

3'? Todas las mercaderías extranjeras 
y los fruto,.: y producciones clel país, gra
vados con impuesto uac.:ional qoe se ha
yan embarcado: ó prcpl\rado para em
barcarse por los muelles, u otros puutll;.;· 
más ó menos próximos á los_ embarcade
ros de los ·puertos lrnbilitados:-sin per
miso <lel Administrador ó Interventor. 
puesto {~ contiu11ació11 tlel manifiestó 
respectivo comunicado á la Comandan
cia rlel lksguardo. 

4" Toe.las las mercaderías extranjeras 
que se hayan desembarcado ó ,.:e hallen 
para i.lesemharcar ó se estén desembar
cando en los pnertos babilitaclos. sin el 
permiso previo de los Jefes de 1á· A1lua
na, remitido á la Comandancia del Res
guardo, aunque h·ayau ;;i1lo remitidos {i 
la A<lu:rna ó áal!mua casa. almacén ít 
otro lugar cnalq1i1era en tierra, ó tras
bordadas:~ otra ú otras <le las embarca
ciones surtas en _el puerto, incurriendo 
en igual pena el" bote ó alijo ea que se 
couduzc:m, -el buque en qne hayan \"C· 

nido del ettranjero: y toda otra embar
cacion en que bay:m ;,:ido irnsbortla
.ias. 

5'? Lo que se baya mnbarcado ó de
sembarcarlo. ósc encuentre embarcanclo 
de noche: ó en días ú horas que no estéti 
dc.;:tinados para el despacho en las 
Acloana.s, esté ó no sujeto al pago de de
recho nacional. sin los requisitos leo-ales: 

-io mismo que Ías embarcaciones q;c ha'. 
ya11 empleado los contra\•eutores al efec
to, salvo el caso de inmiueutc pelinro de 
un buque por avería notoria y c~m ex
cepción tambiéu de los eqnipaj~s de los 
pasajeros que se embarquen ó desembar
quen con permiso de la Ac.luána. 

G'? El cargamento de cnalqnier buqüe 
que_se·e.5té embarca!tdo ó tle.5cmbarcando 
ó que se haya embarcado ó clesembarca
c.lo e11 los puertos no babjlitados, costas, 
bahías, ensenadl\s, ríos ó·islas desierta;:, 
sin el permiso y autórizacióo de h~ ley de 
la materia, lucurrieu,lo en la misma 11~na 
el buque con todos sus enseres y apare
jo,.:. \' las canoas. botes. alijos úot-ras em
barc:tciones de qiie se 1;ayan servido. 

7º Todos los efectos extranjeros que 
se . eucucnt.rcn ocultos ó depositados en 
lt-S puertos no habilitados: bahía·s, ·c,nse~ 
nadas, costas ó islas desiertas· de la Re
pública. cuando no procedan de naufra~ 
gio ó arribada forzosa de al~(111 buque, 
por cansa legalmente comprobada, ex
temliéndo;:e la pena. :í los carruajes, ali
jo;;: caballerías y enseres ,le que se hayan. 
servido los coutrabamli;;tas. 

Sº Todos los efectos exti-:111jeros que 
se encnentren ocultos,. acopiados. alma
cenados ó depositados en casas, bohíos, 
~hozas Íl otros lugares de la.costa, ó eú 
caminos ó campos despoblados: m:ís ó 
menos distantes unos y otrQs ele la \·igi
fancia de las :Aduanas y que sean sospe
chados de fraud_e por h~ localidad cu que 
se e11cneat,rP.n ó por su proximidad {l"los 
río;:, ensenadas, bahías ó puerto::; 110 ha
bilitados, si~mpre que los interesados no 
co.nprneben la i11troclucció11 legal de di
chos efectos, y asi mismo los alijo;:, ca
rrnajc.s;: bestias y enseres de que se hay:iu 

· servido los contra\·eutores. 

· 9º ·Todos los .buques, sea. c1(al fncsl; 
su porfo y nacionalidad, que proceclienc.lo 
del e:,t.ranjero se t:nm~entren sin cansa. 
justificable fondeados en puerto no ha
bilitaclo, rada, bahía, eusc;nada ó isla de
sierta: iucurrientlo e11 la:; misma;: penas 
sus enseres, aparejos y ca~gamcnto. 

10. Todo buque -mayor ó menor: 11a
cioual ó extranjero que se pruebe haber 
hecho \·iaje tic los puertos ó costas de la, 
República á cuafqliicr puc?to ó punto 
extranjero ;;in haber sido despachado le
galmente, ó haber recalado con proce-
1le11cia extranjera, :'í. puntos de nuestras 
costas no habilitado::; para. la imuorta
ción. 

11. Todos los ~fectos extranjeros que 
se comluzca11 por mar, sin g-nia de la 
Aduana correspondiente dt< los puertos ó 
puntos de la costa 110 Habilitados para 
la. importaciQ11, ó de los que sólo lo-estén 
para su consumo, sin au torizaciú11 espe 
cial !?ara dar guías, cualqnicra qne sea 
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ei puerto á qúe- se dirijan ó- fuesen des, 
-tiuados los efectos-

_·12_ -Todas las mercaderías que en las 
Aduana:; se declaren de co11traba11~lo por 
ministerio de).1 Je.y derégimcn de Adua
nas para la importación y por la ,le ca
botaje. 

13: 'J_'odos los artículos extr:rnjeros y 
los frutos ó producciones del_ país !:nje
tos al pago de derecho": que se encneu
tr~u en el buqu~ al acto de practicarse la 
,·isita de fondeo: ó_ cualquiera otra qua 
los Jefes·de h,. Aduana tuvicseu á bien 
11asar antes ó. después de concluida. 1:, 
~lcscarga, que no estén comprendidos en 
l_os documeutos·del buque, ó que est:rndo 
compreiididos en-la lista de· mucho y las
tre ó cu la de los efecto:: de rcpnesto 
para ·vel:11neí1, _aJm_r~jos y otro" u:;.os del 

·buque ó eu la de objetos del uso del ·ca
pitán y la tripulacil'>n; no sean adecua
dos al objc_to á que aparez,:an destina
_dos, a~í como- también !~s víví'r_es del 
ra.ncho·quc excedau de lo uece,-ario .nnra 
el consnmo ele) buqnc en un ,•iaje rcdon-
110 y la mitad in:'I:: del. tiempo <111c en él 
~e invierta. 

14. Torios lo" cféctos <le prohibi,la. 
importacióu qne se encncutren cu las 
.Atlnana~ al ar.to ,lel reconocimiento. in
ci1rrieudo en la misma pena el Imitó en 
que se cncnentren. 

15. La sal t)ne _se navegue. ó conduzca 
siu los documentos prcvcuiilos cu la ley. 
de l:1. materia, co11 inclnsió11 del huque, 
sus aparejos y ensert!S y las rec:na.-; ó 
vehícnlos en que se trasporte. 

l G. El exceso eu la i;al ,1-, legítima 
procedcucia; cuatido la diferencia eneQn
tracla en el reconocimiento ::obre el pe.so 
exvr~saclo en el sobonlo ó en el permiso. 
pase del :20 p ~-

J-7. El exceso en los artículo;.; ma11i
lt>~;;tados en las Aduanas Terrestres. 
siempre que aqnéllos· estén gravados y 

·que el peso que resulte cu el reconoci-
miento sea -wa~-or que el manifestado en 
más del 10 p g, ó sn equin1lc11te en diue-º 
ro á jnicio .Je peritos;- cuando los o~je
tos, por su nalurnlcza: 110 achnitan jnsta 
y f:ícil se.i;,rrcgación. 

18. 'Io1!os los articulos grarndos con 
impuestos de trúnsito-que eu el reconoci-
111ic11to 1le .las AduanasTerrcstres. difie
ran e.-:;encialmente de los manifestados. 
por diferencia- de clase, en· razón de estar 
prcsentaclos e1i el manifiesto 1le nJodo que 

,·inieran á pag:11; menos derechos qüe los 
que dehieran'cansar. 

19. ~fodos los efecto,- gravados con el 
mismo impuesto que se em_!Jtlrquen ó 
conduzcan por tierra·sio haber pagado·e11 
las .Aduanas Terrestres· los derechos co
rrespondientes: en los casos en que de
bieran causarlos_ 

~ umco. Abierto uu juicio ,1e·comi;.;o 
por cnalq_niera de los ca.sos anteriores, si 
durante el procedimiento se comprobare 
qúc el encausado ha incurrido en algún 
01.ro·= la, seutcncia deberá comprenderlos 
fl todos; para la justa aplicación de las 
penas que se imponen :\. los l!ont.ravento
re~ por·la presente ler. 

CAPÍTULO 11 

Pena.~ tí los co11tn1r.e11lorr.~ 

.:\ rt. ::!º .Atlenuís de lai pérclid:1s ele 
las mercaderí.ls ó efectos que hayan sido 
materia. del juicio para la declaratoria 
del comiso: y·tle los liuqnes y dem:'ís em
b:1rcacioues, carmajes, bestias y- ense
res. en sus casos. i11curriri'111 los co11tra
rn1Ítorei c11 las pénas siguientes: 

l? En los casos lº. 2': v 3': del artícu
lo 1 \ eu· otrc, tanto de io·s derechos que 
causeu par:i- el Fisco las m~rr.atlería;; ó 
efectos. 

2~ En los casos 4? v 5?. en dos tantos 
más ~ los derechos qt1e éon:espo11de11 ;'~ 
la. Nación. de r.urncmiuí11 et ·i11súl·id1111i cou 
el capit{u; del l,nqne y ,,01i losdncíios ,le 
las mercilderías si_ fucseu ellos descnl.,icr
tos. · 

f.:I babit.mte de l:t casa ó el almacenis
ta pagará nna mnlta tic quinientos :í <;in
co mil bolírnres. 

3ª En t-1 caso G'! serán penados de 
·ma11com.ú1i et -i-11sólitlum el .ca¡}it.111 del l,11-
qoe y el dtwiio de los efectos con los em
barcadores ó ·c1cscmbarcadores. eu ,los 
tantos má"' de los -derechos acÍnaueros. 
y el capit.-'in sufrirá nita pri::ión ,le sei;; fi: 
diez meses. 

4 ~ Eu el caso 7': los c:011tr:l\·e11tores 
ser:'111 penados en dos tantos más de los 
derechos también de 111a11co111-1í.11- et. i11~óli
d11m, y los habitautcs de las casas, 1:hoz.a.;; 
.ó bohíos: los perderim: si fueren tic su 
propiedad y si no lo fnei.eo incurrirán en 
nna multa igual á su ,·alor. 

5~ En el caso S" serán peu.'lllos los 
<;Ontravcntores de 11uincomrí11 et. i11;;óli-
d11m. · 
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ti" En ei cit;;o 01:el dueño <le las mer
caderías pagará de -mancomún et. iMóli
du11i con el capit:\u del búqne; dos tan
tos 111ás ,de los derechos; y el capitán su
frirá. nna prisión de tres á seis meses. Si 
ea la secuela del joiCiQ se ordenare la li
b_ertad del buque por desistimiento del 
Fiscal. indulto ad1üinistrati\·o ú otro mo: 
tivo; 1Ío teudrA el capitán derecho á ·re
clamar indemnización de perjuicios por 
niug1íu caso: aún cuaudo tenga sus do
cumentos certificados en reala por el 
Oónsul ele_ V.enezuela en el 1.fgar de la 
proce1le11cia del buque. 

7~ En los casos 10 y 11 el capitán 
pagará nua urnlta de mil á diez mil bo
th,arcs. 

S0 En el caso 12 los coutraventores 
pagarán un fanto má~ de los derechos 
correspondieute8 a_t Fisco; y si en el 
bulto ,leclarado ele coot-rabauclo. se· eo
cneutran mercaderías de clase superior, 
ocultas de alguna niauera ea él, el cou
traveut-0r que haya tratado ele cleframlar 
los derechos fiscales y de burlar la vigi
la11cia ele los empleados recono.::edores 
snfrin\ uua multa lle qnji1ientos á dos 
mil quinientos bolírnres. 

!J~ · En et· caso. 13 pagará el capitán 
del lmque un tanto m:ís de los derechos 
quu causen los efectos encontrados, sin 
que le miga la excusa lle no estar com
prendidos en el sobordo por olvido, ni 
de que ignoraba so existencia á. bordo. 

LO. En ,,J caso 14 y en todos los que 
provenga11 de intt¡oducirse mercaderías 
extranjeras de proliibida importación: la 
pena. de los contraventores será. además· 
de l.~ pérdida de la cosa impor'tada que 
corresponde íntegramente á los denun
ciantes y apreheusoros con el deber de 
rcexportarla, el pago de los derechos 
calcalados...por la clase más alta del aran
cel, que se adjudicarán también á los 
,Ienunciantes y aprehensQre.s· según el 
caso. 

Xo eucontrirndcse al cpntraventor, los 
a1ljudicatarios del comiso no estarán 
obligados al pago de suma alguna i1or 
respecto <le derecho~. pero eu t-0do caso. 
sí en el deber de cÓmprobar .dentro dé 
60 días con la correspondiente toroa
gía el haber efectuado la reexporta
ción. 

11. Ea el caso 15 y 1G sufrirán las 
penas establecidas en la ley de salinas. 

1~. En c;I caso 17 uo habrá ningún 

i'ecargo E'~-5¡>ecial, y se cobrarán los <lel'é
chos _ coi'respondientes al - :]Visco por el 
¡ieso que re.suite del reconocimiento. 

13. En los casoi- IS \' 19 los contra
ventores pagarán_"un tanto más de los 
derechos arancelarios. 

Art. 3'.' El buque y sus aparejos son· 
subsidiariamente responsables de las pe- · 
nas pecuniarias impuestas al capitán; 
pero _si el buque hubiese caído eñ la 
pena ele comiso: y el capitán fuese in
sol vente; sufrirá por aquéllas la, pena 
de- prisión proporciuoadl!; de có11formi
da<l con- el artículo 7º ele esta ley. 

Art. 4° El .c.'lpitán de un buque y el 
dueüo ó el consignatario ele ]as merca-· 
derías ó efectos que por segunda \'ez 
resultare autor ó cómplice de nn con
trabando; ea los casos_ de 1 á 111 14 y 
15 inclusives del art.ículo 1'.'. pa!!arán do
bles los derechos y las 111nlta:;; que dP.: 
ba pagar segÍln el · C.'lSO. 

Art. 5° Además de lo~ cómplic~s de 
que se ha hecho mención •eu esta: ley, 
serán calificados cómo tales .f castiga
dos si resultaren culpable.~ los siguien
tes: 

l'.' Los que 'de cua_lqi.Iier modo hayan 
dado ayud"a ó prestado.auxilio.<}- los 9ue 
hacen el contrabando. á cada nno de 
los cuale.s se imponci'rá. una multa de 
cien á quinientos bo)Í\•ares. 

2'.' Los capataces de la, c:~leta cua11-
·t10 alguno --c1e· sti cuadrilla lleve á algu
na casa ó almacén; ú oculte de algún 
otro modo uno ó más bnltos dé Ioi,, 
_de.;,embarcauos. en lugar ele -conclueirlo~ 
á la- Acluau·a ó' cuando los_ extraigan de 
]os almacenes de · ella sin estar despa
chados. 

.En cualquiera ele estos casos sufrirán 
]os capataces una multa .de doscientos 
cincuenta á mil bolívares por cada bulto: 
y el peón que hubiese bnrlaclo · itsí la 
confianza pública. ;:er-.í enjuiciado cri-
minalmente. · · 

3? El habitante de !a. c.'lsa ó el due-
_üo del almacén que recibiere el contra
bando. lus cuales ·sufrirán úna niulta 
ele qa.inientos · á mil <)ltinientos holírn
res por cada- bulto. 

Art. 6° Si el cargmñento ,le 1111 buque 
no coITe$poudiese con el ~obordo, el. 
capitán incurrirá en las penas estable
cidas para el caso ea. la Ley de R~
gimen rte A·rtuanas para ia importa.-
ción:- ' 
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ArL ·7? Cunmlo los penados por es
ta ley re;;nltaren iusoh•entes, serán cas
~iga(J-os con prisióu por las cantidade.s 
que dejase11_ de satisfacer por derechos: 

. multas fi ótros re,::pectos, computándose 
l'I tiempo de prisión á razón de veinte y 
cinco lJolívare;; por· clía. 

CAPÍTULO 11 r 

Juzgados y Tr-ib1t11ales 

- .i:\ rt. .3?. El couucimiento de causa.t 
de comiso corrl'.,pondc en estado suma
rio. sea: cual fuere su valor. - al Juez 
más inmediato dt'I lugar det° descul,ri
micuto, de la aprehensión ó de In ocnl
tacióu del contrabnudo ó del en que 
se enc11ent.re11 los objetos clecomisados; 
con In obligación de pn;,nr las nttn~
cioncs sumari:1:-,. · c11a11do estén conclnt
das. ar Juez dé Hacienda competente, 
si él mi"mo no lo fuese. A fnlt.a OE' 
autoridad· judicial: cualquiern. otra de 
cualquier categoría que sea: tomará co
nocimiento del ns1111to .hasta nsegurnr· 
los efectos que motive11 ·el procedimien
to. tomando lns declarncioncs uecesa
t·iás para clescubrir los delincuentes, 
con· el deber de pasar_ lo obrado al .Juez 
de la rcspectirn jurisdicción para la Fie
cucla ele! sumario. 

Art. !1?. Los Jm,ces de Hacienda, ha,
van ó uo formado el sumario. son los 
competentes pata couocer i:le estos juieios 
en la primera instancia. 

.Art. 10. De la scuceucia. de primera 
iu¡;tanciil- puede oírse apelación: en 2~ 
instancia conocerií la Sala. de 2~ -Instan
cia- de la .Alta Uorte Federal: v en 3ª 
Instancia la Sala de 3ª 1le dicÍta· Corte, 
obscn·ándose los tr!línite.s. establecidos 
en el Có(ligo de Procedimiento Crimi
nal en todo lo ·que uo esté previsto en 
esta Ley. 

A rt-. 11. En rodas estas Just.ancias el 
Fismll sostendrá- los derechos tlel Fisco. 
apelando en tqdos lo;: casos en que no es'. 
time la sentencia ajustada á derecho; pe
ro la- sentencia ele primera JnstanP-ia será 
;:iempre consnlta<la. 

.Art. J:?. Mientras no quede ejecuto
riada la sentencia. no ser:'iu elcsembar
•'"ados los efecto:: ,; dem:ís Yalores que 
fueren materia deÍ juicio, á menos que 
el inte,~C.<."l.do tleposite el valor de dichos 
efectos ó la fiauza á satisfacción del 
.Juez. 

Art. 13. 401> jucce,'; que falten en 

primera instancia- son .responsables ante 
la Alr-a Corte Federal, conforme _al Có
digo -Penal j0 al procedimiento crimi- _ 
nal. 

Art.. 14. Tod¿ empleado de Hacienda. 
tiene el deber de poner si11 demora al
uuna en conocimiento del funcionario á 
que correspoud~ cono?er de las ~~n~a:s 
de comiso. las mfracc,onc:s del <Jod1go 
de HacieÚda en materia ele importación, 
exportación y cabotaje, y .las rcspecti
rns á la_ Ley de Salinas y las _A,duan'.1s 
Terrestres. va se cometan esas rnfracc,o
nes por empleados ó por parti,mlares. 

'l'ambién se dar{i aviso á lo;. Jef~ de la 
.Aduana r1Jspectiva, cuando éllos n(? sean 
lo~ infractores. 

Art. 15. Así los empleados 1le la- Na
ción. como los de los Estados y basta los 
individuos particulares de cnalqnier ua
cionalidad, pueden en los cas?s de _con
trabando proceder á formar mmediata
mente el correspondiente sumario pro
visional, y pasarlo siu ·d~mo~~ al Juez 
competente para-su rev~hdac1011 y pro
secución. 

GAPIT_ULO l V 

Del procedimienio 

Art. IG. Los· que descubran ó apre
hendan nn contrabando darán en el acto 
narte circuusta11ciado del bºl'cho al Juez 
eompeteute, ó al m{ts iumediato, ó á la 
antoritfarl políUca ó de c!-'alqnier otro 
género del lugar en que se encuentren, 
con todos los informes que. conduzcau 
al esclarecimiento del caso y designan
do los cómplices, auxiliadores, encubri, 
dores y testigos, si fuese posible. 

.Art. 1"7. Si fueren los Jefes de las 
.Aduanas lo;; que pro1m1ev('n el juicio, 
acom1>:-1ñar:'in además los partes y de
mincios de los empleado;; de su depen
denciá. si 110 fueren éllos mismos los 
descubridores ó aprehensores y l1arán 
mención, si el caso lo exige: del sobor
do factura y demás piezas oficiales 
sobre qae baya de fundarse el juicio. 

Art. 18. .Mientras no esté concluido 
el sumario, deberá el Juez pr,>ceder co!' 
la. mayor acti,,idad y· r~erva para. en
tar que los cont,raven_tores puedan sns
traer;;e de la acción de la- ll'.y, sobre ro1lo, 
cuando el contrabando denunci:!do aí111 
no baya- sido aprehenuido, ó no haya,! 
sido descubiertos los contr:wentores o 
sus cómplices. 
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A.rt. l!J. Cuaudo la 11ccesida1l lo exi
ja. el Administrador ó ti ínternntor 
1lé la Aduana sou competentes para el 
allanamiento de las·casas ele los ciénun
eia1los ele contral,ando, cou asistencia 
de cualquiera autoridad pública. civil ó 
judicial. · 

Este procetlimiento será \'erual hasta 
verificarse el allanamiento. La .oculta
ción de los documentos y efectos qne 
i!e hao ele examinar en el ple11ario, se 
tendrán como prueba.,;; ele haberse hecho 
el contrabando que se denuncie. 

Art.. :!O. Lnego <1uc el Jnez reciba 
l?S docurne11tos y actuacioue;; que se le 
remitan en virtud de las actuaciones an
teriore.;;, los 11ondrá por cabeza del ,.,_ 
mario. En Sl'guida -procederá á exami
nar los tesii~os y á evacnar toda;; la.:; 
cit.1s y diligencias que juzgue conducen
tes para ele.;;cul:lrir la ,•erdael. tomando 
hi declaración del Ca_pit:'ín «lét bnque ó 
ele cualquiera que aparezca respou;-al,le 
clel fraude, y lo mismo los test-imonios 
1le lo;; empleados que con asistenc:ia de 
los ,Jefe.:; ele la .Aduana ó sin ellos hubic
~cn iutcn•euido en las primeras· llili,..en-
cias deljuicio. "' 

§ único. Í,<1s testigos 1111c fuesc11 cita
dos ,·a sea en el sumario. va en el térmi-
110 p~robatorio, ocurrirán.ií'rendir sns de
claracioues sin tarelauza. ante el Juez 
que coúo1,ea de la causa,· y al que se nc
g:,rc se le apremiará con multas desde 
cincnent:J, hasta q11i11ientos bolírnres. 

Art. ~I. En estas causas la informa 
ción sumaria· deberá- estar concluida. á 
más tarcl.;tr: dentro de t-res tlía:;:: y con 
ral objeto se habilitarán los feriados y 
aítn la.s noche;:, hasta tleJar -co:iclnida hi 
a,·erignac;ión del fraude. 

An. 22. m Juez 110 detendrá -el cur
::o de la causa por ac¡uellas citas ó dili
gencias que 110 sean absolutameute ne
t:csarias para hí indagación del hecho, 
;;i110 f1ue ¡11·occdcrá ií reserva lle evacuar 
lo co111lnce11tc en el término probatorio. 

Art. :!3. Siempre que se trate ele ,n-e
rigu:ir el lugar clomle haya artículos de.
¡.:embarcados cla11destinm11eutc, .si existe 
la eleí;:aración ó elcnnnci<• ele per:;:oml'. fi. 
dedigna, ó im!ieim: ó fundamentos que 
constituyan, co11forme ;í la ley: prueba 
semiplena, el ,1 lll'Z -dceretari la aprchen
::-ión de los artícnio;;. con el ailanamie11-
to si fuese nece,:ario: de la m,.sa ó. casas 
•.lo.udc pre.suma. <1ue· :,;e encuentren: con-

forme á lo dispúesto en la lev sobre alla-
11amieat-0 ele casas. . • 

§ único. La.s personas en cuya casa 
ó poder se lrnllcn ocultos ó acopiados los 
artículos sobre que se proceda. el clueiío 
ele clloii .Y· los qne los hayan ·desembar
cado ó llevado al ·Jugar donde se en
cuentren, serán condiicidos á la presen
cia del J:uez para qnc rindan sus declara-· 
cione.-. y sea u juzgados_ conforme á esta 
11'.y. 

Art-. 24. · La:: dili!!encias ele allaua
miEnto en fos C.'IS0S ~ele que trata el. ar-· 
t-ículo anterior., cnauclo el Juez que cono
_ce ele la causa no pueda. procéder e1i per
sona~ se cometerán á lo:; Jueces ó Jefes 
dc-i\funicipio. ó en su defecto. al comisa
rio de policía' del Íugar¡ con 'inserción de 
todo lo coudncentc; y el comisionado las 
ejecutara estrictamente.con el auxilio qne 
en este caso deberán prcst:ule toilas las 
autoritlucles del . lngnr fiomle haya de 
pract-icar;:e dicha . comisión, Jll"0Cl'diendo 
en to1lo con ar!"eglo á esta lry y. con la 
nHiJllr· diligencia y ex:ictitnd. 

Art .. 25. En iodos los casos en qne_ 
haya comiso, ó ql!~ se trate de decomis:ir 
a lgu11a cosa, se practic:irá el justiprecio· 
ele ella poi' dos peritos nombrados, uno 
por el Fiscal y otro por el i_urnres:ielo y en 
sn defecto por el Juez. · En ca::;o de dis
cordia decidirá nn tercero: uombraclo 11or 
el mismo J nc:1.. 

§ único. E~i.e justiprecio se hará en 
presencia de 11110 de los Jetes rle la 
Adua11a. riel Juez v del intercs:1elo ;;i 
fuere · cÓu_ocido. · 

Art. 26. Todas las antoridi:tlcs est,ín 
obligadas {i aj}rehcnder por sí ó por iue
dio lle sus agt<ntes, á cu;_ilquier 11erio11a 
que sorprendan embarcando, dcsembar
lio ó conducieu,lo artículos sin las for
malidades y requisitcs qnc exigen la.::' 

·Je.yes. 

Los µarticulares pueden también hacer 
lo mismo: y tanto cu este caso como en el 
de qne IÓs ·roncia;; en cumplimie11to de sns 
clebere.-=, efectúen afgana ·aprche!1::;ió11, 
se couducir{i á los contra,·entores con lo:; 
efectos tomado;: ú presencia dé la antori
darl .nás-imncdiata; ta· qnc en el acto le;: 
recibirá sus clcclaracione.;; con las de- los 
apreheusores, ,Y si. re.:;nltarc co11tra,•e1i
ció11 y aqnélhi 110 fucrcl:0111pctento para 
coutinnar la. eansa, los pmulrá inmedia
tamente y bajo lii ~egnridacl necesaria á 
la disposición tlel .Juez respccii \:o, con lo 
,,ue baya actnaclo._ · 
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§_ único Eu: caso de que los _efectos 
-IIayan entrado ó 5e sospecbe su entrada 
en algnna casa, los· rondas·ó J,articulares 

·deque se ba l}.al,lado, podrán custodiar
los con el objeto de impc~ir que se-ex
traigan los efectos, en tanto que -la au
toridad rn{~-; imúeíliata_, t. quien dar:\11 
part.e e1~ el acto, procede al allanamiento 
segú_n la ley. 

~rt. 27. Si 11racticada· la sumaria· ó · 
en etci1rso-1le la c.iusa resaltare baberse 
cometido resistencia á mano armada ú 
otro delito, juntamente· cou el de contra
banrlo, se sacará copia 1le lo conducente 
y-se remitfrá al Tribunal que· en la locali
dad ejerza la jurisdicción ordinaria en lo 
crimina~ para.· que .allí si_ga .su curso el 
proceso, conforme al eódigo de procedi
miento respectfro. 

Este juicio se seguirá separadamente· 
del de comiso, obsen~{rndose cu él lo pres
crito en e)_Proceclimicnto criminal. 

Art. 2S. Concluido el sumario delco-
. miso, ·se recibir{\ la caus_a á prueba por 
doce días hábiles é- improrrogables para 
las que l.Jayan_ de evacuarRe en el lugar. 
del juicio, y además. por el término de hi 
rlistancia de ida y· n1elta para las de 
fu6ra. 

§ único. El atito de recepción á prue
ba se notificará de oficio- al Fiscal: tam
biéu se notificará á todc,s los que, siendo 
parte ~n el juicio. e.stnviesen presentes· 
en el ·Tribunal sin necesidad de previa 
citación. 

Ar~. 2!}. Desde el siguient~ día hábil 
al de la última notificación del auto de 
recepción á prueba COIIlhllZarfi. á correr 
el término y desde entonces quedarán ci
tadas las partes para cuantas hayan de 
evacuarse, sin necesí1la<l de o neva cita-· 
cióu para cada anto en particular: pnes· 
todo el que sea parte en el juicio debe 
concurrir al Tribunal para imponerse rle 
cuanto ocurra en el negocio, y pra_cticar 
todo lo qne "crea de su derecho y le sea 
consentido por· la ley. 

Art. 30. N,j se admitir:rn pruebas pa
ra fuera del Territorio de la Repúb)i: 
ca. 

§ único. Los .Jueces ·011 c.stas causas 
prorrogarán las - horas de rlespaclJO. ;.:i 
fuer~ 11eces_crio1 y trabajarán hastá ~n 
días feriados para que quctlei1 evacua
das todas las pruebas que se ofrecie
ren: 

Art. 31. ·eóucluido el término proba- · 
TOMO -XVII_:_60 

torio se temlrá por cerrado él juicio J>at-a 
dcfinit-iva, sin poderse ya emitir nj_eva
cuar otras·proel>as, con excepció1.1 <ta los 
documentos· auténticos ·que puet.leu pre
sentarse en cualquier estado de 1~ causa, 
antes .de sentenciarse. En este estado 
se sei;ialará ·el día, dentro d~ los tres si-· 
guient~, para. pronunciar sentencia, 
.cuyo señalamie11to se anunciar:'• en las 
puertas del 'l'ribunal, quedando por este 
hecho citadas todas las partes para sen
tencia. 

A~t. :32-: m contraventor podrá. pedir 
al Juez que concurra un abogado en el 
día seiialado para la relación y sentencia 
de la cansa, para que después de los in
formes de ·1as partes, pueda informar en 
derecho antes qne el Tribunal pronuncie 
sentencia. 

§ único. El Juez nombrar:, un aboga
do 1:esidenle- en el lugar, sieü1pre que el 
que lo solicite se allane{~ pagar los bono
rario!< que devengue. 

Art-. 33. En el día seiíalado para la 
relación se.leerá el proceso por el Secre
tario y se oir:\n los informes 1lc las parte:; 
si concurriesen, pudiéndose hacer éstos 
por escrito pam que se lean y agregueu. 

Concluido.el acto, las partes se retira
rán- y el Tribunal pronunciará sentencia, 
si fuere posible el mismo día ó el siguien
te sin más retardo, siéndole pqtestativo 
adoptar el informe del abogado, si lo hu
biere hecho. 

Si hubiese presos interesado.;; eu la 
cáusa, se les notificará la.sentencia en la 
cfu:cel si estuviesen en el lugar del juicio. 
.Al Fis-cal se· notificará por medio de· un 
oficio. 

.A.rt,. 34. Pronunciada la sentencia po
drá apelarse de ella :\ hi ,,oz.ó por escri
to p::ira ante el sn11erior, dentro de las 
cuarenta y o~ho horas b"ábiles siguientes. 
En este caso se remitirán los autos por el 
primer correo al Tribunal 1fo alzatla. :í 
costa del - apelante, :-;i 110 fuese el Fiséo. 
Cuando la apelación se haga á la voz, se 
extender{~ uua- diligencia que firmará el 
apelante ú. o_t.ro á su ruego, si aquél 110 

SUP.iese ó no pudiese firmar. 
-§ 1° Oído el recurso y falla1lo por :a 

!<nperiorid3d, si la sentencia do seguuda 
instancia. uo confirmase en todas sus 
partes de la pri_mera, se concederá re
cnrso de tercera instancia en los térmi-
ños expresádos por la segunda, sólo res
pecto de los puntos en que no exil-ta 
CQuformit,ad entre los dos fallos. 
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§ 2" En estas causas jamús se ejecu
tará la sentencia de priurnra instancia 
sin que se resuelva la consulta al- supe
rior. 

Al Juez que infrinja esta disposición 
se le impondrá ·una multa igual al valor 
de los efectos de qne se haya clispuesto, 
al precio del arnlúo, sin perjuicio de 
c11al<J11ier otra responsabilidad que le 
afec1e. en conformidad con la le'" E:11 el 
cmm lle consulta el Juez de hi se!!'tmda 
iuí'raucia se limitará á aprobar el t>roce
;:o. ó á. reponer la causa. cuando el Uóc.ligo 
etc' Procedimicuto Criminal lo permita: 
ó á alterar la rnutencia de primera ins
tancia. sólo e11 la J>arte que pueda pr:1ju
dicar al Fisco. ó si 110 se h:.u impuesto 
tot1as las·-pc11;,s legales. 

De estas deteruiiuaciones se d,irá alza
lh~ al cncau,;ado dentro de los términos 
respectivós, re,<s1>ecto á la parte en que se 
haya alterado su condena. 

A.rt. 35. Los Tribunales que deben 
conocer en estas cansas la.;; despacharú11 
con tocia preferencia. 

.Art. 3G. Cuando el valor del comiso 
uo exceda.de mil bolívares, sustancfará y 
:;cntenciar:'1 la can&'l en juicio verbal el 
Juez de Haciencla respectivo, 6 quien lo 
sustituya, recibiendo las <leclaraciories 
juradas {~ las personas que sean sabe
doras del hecho: y procecliendo segú11 
el resultado, á. la aprehensión del comi
so, si antes ·110 se hubiese aprebeudido, 
dta11t10 Jue2"0 al contraventor. si fuese 
conocido y encontrado, para qÚe ocurra 
á llefomlerse .. Estos juicios de menor 
cuantía se sustauciaráu ,, sentenciarán
lleutro de seis días á ui'ás tardar. ern- · 
1:náudose cu este término las prt1ebas 
que á la· voz sé promovieren, y promrn
ci:índose eu seguida. la sentencia sin que 
en est~ caso baya ot-ro recurso que el 
de quPja. 

Art. 3',. En esto;: ;.inicios de menor 
c:rnutía se formará. un expediente ex
presándose en .e.üracto lo que cada tes
tigo hubiere declarado, poniendo nota 
de los· artículos sohre qnc se proceda: 
del justiprecio que se lrnbjere practi
cado y de tollos los clocumentos y pmc
bas <111e hubiesen i'ervido para-la. averi
guacióti dél hecho. A contiuuación St'
cxteuderá· la sentencia, que se publicará. 
i11mediatamente. 

CAPITULO V 

Disposiciones com1,leme11ta.rfos. 

Art-. 38. Cnaudo las ..:\.duauas decla
ren administratframente un· caso de c9, 
miso, fundándolo eu'la decisión que~\. su 
consulta diese f'I Ministro de Hacienda, 
los Jueces Nacionales se limitai~n á. de
clararlo así en la seutcucia si los acu
,;a<los se all:rnaren conforme al artículo 
siguiente. 

Art. 39. Eu todos _los _j¡,icios (Je 1:0~ 
miso dP.. que estén couociendo los Tribu
miles conforme á esta ley, en c1ialq11ier 
estado en- que se encuentre el proce
dimie11to .podrán los cont-ra,·entores re
nuuciar á su defeñsa, allam\ndos~ á su
frir todas las pena;, á qne -.podrían re
suitar condenados. cnra.' manifcstación 
se exteuder{i en 'el ftibunal. en una 
diligeucia firmada por el interesad~, si 
;:upiere, ó 11or otro á su ruego _s1 no 
supiere firmar ó uo pn<liere b_acerl_o,· y 
autorizada por el Juez, la cual tendrá 
fuerza de co,;a juzgada .. Esto se ~uticu
de sin perjuicio del t>rocedimiento _cri
minal en su caso, si á ell.9_ hubiere 
dat1o lugi;r, · como -se previe1~c en .el ar: 
t.ículo 27. 

<t U1uco. Cu;iudo ei juici,) termine por 
allanamiento. el J ncz llictar:\ sentencia 
fundándose 'cu dicho allanamiento, é
impoudrá á los coutraveutores la J>C!la 
de esta ley, consultándose siem1~rc la. 
sentencia lle conformidad con el § 2º del 
artículo 3-t. 

A rt. 4-0. Cu:rndo el .;'l11traba11do se 
baya comprobádo de una mauero cl~ra 
y evidente,. y no se hayan r1prehend1do 
los efectos que lo constituye1~, cada uno 
de los contraventores pagarú una mul
ta <le mil á diez mit'bolívares, 6 sufrirá 
una p1·isióu propofrional. E! importe 
de las multas recaudadas eu es~e caso 
con-csponde integr:rnieutc al deuuuciau
te. si fuese uno solo. v cuando fueren 
nÍrios se. clividirú eÚtre todos por par
tes ignalcs. 

Art. 41. Si aprehendido un contraba11-
do uo pndi~sen hacersE• efectivas eu el 
contraventor las penas pecuuiarias á que 
resalte conde11aclo, ó la de pri~ión co
rre.:,poncliente, por uo tei'ler bíeues en 
qué eje~tarlo, ni poder ser habido, el 
contraventor será sieinpre.el responsa
ble ele ellas· y de lo clem:,s que contra 
él resalte eri la cansa. • mientras . las 
penas no se hayan presérito. 
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Á.rt. 42. Lós efectos decomisados.co
rresponeleu · á· ·los denunciantes ó apre
hensores, sean ó no empleados, y se 
,listribniráu entre éllos ·por partes igua
les. No se.rá tenido por denunciante si- 1 
110 el qne haya· procedido antes de la 
aprehensión. del contrabandn. 

_ § 1 ° Cuando en 1111 iómiso haya á 1111 
li1ismo tiempo uno ó más denunciantes 
y -11110 ó más aj>rehensores, se distrib[!i
rá la ruit'.-ld entre el primero v la otra 
mitad entre el ·aprehensor_ ó ~aprehen 
sores. 

§ 2'! _Para los efectos ele esta. ley -se 
t-enc_lrán también como denunciantes los 
Uónsules · ó Age~tes comerciales de ]a 
República¡ ó á Jos particulares residentes 
en los paíse;; · extranjeros cnando por 
aviso de ellos se aprehenda el coutra
bando¡ y_ se coiisiderarán como aprcheu

·sores los Jefes de la Aduana ó de la 
Ooma-iula_ncia del Resgtiarilo, cuando por 
orden e~presa.de· é"llos se haga la apre-
h!}nsipu. . -

Art. 4-S. Ona11do· 11~ aprehensión_ del 
comiso se hiciere al acto· de reconoci
mionto en la Adnaoa, en las· visitas de 
fondeo; ó en cnalquie,· otro acto de los 
que pqr- la ley, demandan la presencia 
de los Jefes de la Aduana, se reparti
rá el comiso - por partes iguales ent.re 
los _empleados que; s~gúu la_ ley, ele
ben practicar las visitas v reconoci-
mientos. •· 

Art. 44. _ .Cuando haya ele pagarse 
solament-e los "derechos ar:rncefarios so
bre los efectos. ó mercancías- que cons
·tituyen el ·comiso, dichos derechos co
rrrsponderán al' Fisco; ·pero· cuamTo se 
¡,aguen derechos múlt-iples, todo lo qne 
excéda se répartirá entre-lo.:; partícipes 
lle;,ignados· por la ley. 

Art. 45. En los juicios de comiso se 
obser.varáu las -disposiciones del Oódi ero 
de Procedimiento Oriminal para los-~t
.8os - 110 ¡,revistos en est.a ley. 

A:-rt. 4-6. Las actuaciones en e.')tosjui
cios, se practicaráu en p,,pel -común, á 
reserva de que St:> repoug:rn con el senado 
nacional_ corres1>9ndien_tc, por la. parte 
co11tr:1ria al Fisco. si ulla, fuese. coude
uad:~ en la sci1teÓcia. 

A.1-t. 47. fra. t·o11fiscació11 y seuucstt·o 
de lo;, cfocto;; elecomisadós so lle,•arán 
-~icm¡,re á · efecto;· aunq·ue el aprehensor 
o el denunciante lo::; haya cedido al 

contraventor. Eu tal caso ia. adjudica: 
ción. se hará en favor de la. Nación. 

Art. 48. Las costas que se 88nsen 
~u estos juicios las pag,wá el coñtraveñ
for, y cuando éste no fuere conocido 6 
resultare insolvente, .sólo se de1lucirá del 
valor-. del comiso el importe <lel papel 
se.liado nacional qne debe reponerse. 

Art. _ 49. ünaudo alguu funcionario 
civil ó militar, fuese requerido para que 
preste auxilio á fin de aprehender al 
gún contrabando, y sé negase :í ello; ó 
uo lo prestase . opo_rtnnameute sin mo
tivo just-iticado, incurrirá en l:l mnlt.~ 
de quinientos á dos mil quinientos ·bo
líva·res, á juicio de la Sala de 2ª In~tan
cia. de la. Alta Oorte Federal, á quien 
se dará- cuenta con las rliligencias co
rrcspondien tes; y caso de que no· se 
pueda. satisfacer la multa, será penado 
con la, suspensión del .destino, poi- el 
tiempo que la. misma Corte determino. 

Art. 50. El d~lito de contrabando 110 
prcséri_!>e sino pasado no año. Produce 
acción popular y ele consiguiente cual
quier cimladauo puede. deonuciarlo. ó 
acn!.'a1l'O. 

Todo lo qne se declare.- c~ído cu la 
pena de comiso ó la ca-útid,ul equivalcn
t-0, que gradu~rá 'el -Juez en la senten
cia, correspouderá íntegramente al acu
sador ó aJ ctemmciaute ó aprehensor. 
Los -derechos .pei:teneciente..s al Fisco los 
pagara. el contrabandista, -pero -si éste 
no fLHwe conociélo ó resultare insolvente· 
se dedu-cir{m del valor del comiso. 

Art. 51. Todo ciudadauo eséá cu· el 
deber ele vigilar ·por los intereses ~ca
les y por el cmnplimiento de las leyes 
de Ilacie~da, comunicando al Ejecutivo 
Nacional cuanto en esta. materia ocun-a, 
y llegue. Í\ sn conocimiento i esto sin per
juicio de los deberes que tienen los Jefes 
de las Aduanas. 

Art.. 52. Los Admiuistradores de 
A.duauas· y los df;más empicados- de 
Haciemla-, cstáu obligados á publicar 
por la. imprent.1; inme<liatameute _ dc..s
pué::; de pasar al Jnez re.spec.tivo la. 
denuncia- ó los docnmcntos que justifi
quen el fr:iudc, copia autorizada tic t-0do 
dato oficial que compruebe manejos 
del oomercio chrnelest-iuo para arrebatar 
al Tesoro _los legítimos ingresos. 

.At·t. 53. 'foela persona-ó cusa, mercantil 
á quien los Tribunales de justicia. haya u 
seguido tr_e.; veces juicio eu los casos 
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delº á 11, 1-l y lsi inclusives clel artículo 
1~ ea que quede comprobada su culpa
bilidad como coutrabaudista y así se· 
haya- tleclarado e11 sentencia ejecutoria: 
d~, quedará inb~bilitaclo confonne al 
articulo 55 para ejercer la industria mer
cantil en Venezuela, además de las pe
nas q!1C le impongan las leyes;· 

Art:. 54. Los Tribunales de Justicia 
al iniciar cualquier juicio de comiso ~
tán en _el deber rle participarlo al l\Ii
nisterio de Hacienda. á la Sala de 2ª 
Justancia- de la Altá Corte Federal v 
al Procuragor Nacional, y enviar.\n de__;
pues a\ Ministro de Hacienda, éu plie
go certificado copia del acta en virtud 
lle la cual haya terminado el juicio para 
los efectos á que baya lagar. 

Art. 55. Llegado el caso de haber 
seguido á una misma persona ó_ casa 
mercantil !o~tres juicios- á que se con
trae el artículo 53, corresponde á la 
Sala de~~ Instancia de la Alta Corte 
Federal hacer la formal declarátoria que 
inhabilita á los culpables, y comnuiearla 
á la primera autoridad- civil del lagar 
en que resida para que baga_sl'.ectiva 
en ellos la prohibición de ejercer la 
iudnst-ria en todos sus ramos. .Esta 
snspeusión será de uno á cinco aiiflS, se
gún la- cuantía y circnu;;taucins que 
concurran en el caso, á. juicio del 'l'ri
bnnnl. 

§ 1 º La declaratoria á que se refiere 
este artículo se comunicará al Ministro 
de Hndeada, pnra que la trascriba á 
las Aduanas :r á los Cónsules de la Re-
pública. • 

§ Z~ El Ministro de Hacienda abrirá 
un registro para anotar ea él el nombre 
de todas las personas 6 casas mercan
tiles qne hayan sido condenadas con&r
mc al artículo 53, r pedir :.\ la Sala de 
2ª lnstaucia de la Alt.a Corfe Federal 
la llcclaratoria- de iubabilit:lCión si va 
nó la hubiesedecretado. ~ 

Ar. :3G. Los Jefes de las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposicio
nes de esta ley en todo lo que_ les con
cierna· y ser{, motivo· para la deposi
ción del empleado toda condescenden
cia en favor dél importador cu tales 
casos. 

Art. 5'i. Cuando los Interventores de 
Aduanas. en su carác·ter de Fiscáles. 
tcmgañ ,jue sostener como parte;, en ju( 
cios contencioso los derechos que repre= 
se11tan, tanto en las cansas de comiso 

como en cualesquiera otras;· no permlti, 
ráu, bajo pretexto ;:ilguuo, que por falta 
de una ~nstante consagración á estos 
deberes, lleguen á -perjudicarse los de
recl..ros que representan; 

Los ,Jueces que conozciiu de estos 
juicios, si ·notaren qu_e de parte de !os 
Fiscales b.,y descuido ó negligeucia1 
dictará-u las providencias apremiantes 
que -el caso exija, y daráñ cnenta al 
Ministerio de H::icieuda. 

.Art. 5S. Teniendo como tiene el Fisco 
dt:'recho sobre las m·ercaderías; intro
ducidas por contrabando, además de la 
acción persoual coutra el contrabandis
ta, aunque el contrabando se haya. los 
grado introducir. e_ludiendo la 1.'igilancia 
fiscal, puede denunciarse después y per
seguirse legalmeute, lo mismo· que si se
hubiere aprehendido en el acto, y la 
acción dé los Tribuuales queda expe
dita para segui1· el juicio é imponer.las 
penas de la ley á los que resulten cul
pabh:.s. 

Art. 59. Siempre que los informes q1u~ 
deben dar al Ejecutivo Nacional sus 

_ .Agentes en las Antilla::, ó pcir cualqnie1· 
otro medio, se- tengan fundados indicios 
que hagan presa~¡¡.- que un baque 11a
cioual ó cxtra·njero hace el comercio 
clandestino, el Ejecutivo Nacio_nal pue
de disponer que sea. capturado eu cual
quier ponto del litoral de h• _ República, 
para practicar eu el lapso legal la averi
guación correspondiente, en el ·puerto de 
la jurisdicción respectiva. 

~ lº Si aet mismo examen que 
por la. /4,.duana se practique d~ Sil 

carga, sobor:clo, factura~ y conocimientos, 
apareciere comprobado ~, fraude, -será 
sometido á juicio, y caerán en la pena 
<le comiso el .buque: _s·us aparejos y la 
carga, y se impoml~ .,1 capitán desde 
un mes de prisión basta- dos aiios, :~ 

- juicio del Juez respectivo, ateudida la 
c1~antía y circuust.-incias del caso. 

§ 2° _81 el ºbaque fuere _aprehendido 
cu last-rb y la Aduaml encontrare prue
bas de su culpabilidad: y esta. se com
probare en el juicio á que en conser.uen
cia será sometido conforme {~ est~ ley, 
sufrirá el capitán y los demás que rcsnl
taren culpables, las pena,: á· que haya 
lagar -según el artículo segundo de e.sta 
ley. 

Art. 60. En ningún- caso pueden los 
aprehensores de un_ comiso apropiárse, 
lo ui distribuífS{llo sino en virtud de 
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sente1wia jndicial eje1.mt-0ria<la en la for
ma legal, bajo la peua de perder en. 
favor del Fisco lo qu~ le corresponde1·ía 
ó de pagar á los iutcrcsados . el valor 
d(; fos efecto's y ermonto de los daños y 
perjuicios. 

§ único. En ·niugúu caso seráu los 
. P.mpleados fiscales depositarios de los 
efectos qn_e sean materia del juicio. 

A.rt-. 61. Ouau~lo no . apar~zcan de
nunciantes ni aprehensores conooitlos, 
las adjndicaciones que presctibc esta 
ley, se harán e11 ·füv9nlel Fisco ~acio-
nal. · 

Art. 62. Se deroga la Ley X:S:. tlel 
Código de ·Hacienda de 31 de diciembre 
de fo93 qnc será reemphlzada por és
ta. 

Dado en el Palacio del C~1erpo Le: 
gislativo Federal, en Caraca~, á los 1S 
días del 1111:s de agost_o de 1894.-,Hio 
84º ele la- Independeucia y 36':' de la Fe-
<lcracióu. · · 

El Presidente de la. Cámara del Se
nado, P. Febr(!S _Gordero . ....:,...Et Presidente 
de la- ·Cámara- d_c Diputados; J: Fran
cisco OastUlo.- El Secretario ile la. Cá-

. mara del Senado. F-ranciséo.P-imentel.
EI SeGretario ·de la Cámara i.le Dipat-a
dos, Gllrlos León. 

· Palacio l•'eder.il; en Caracas; á 24 de 
agosto de 189!.-A iio S!':' de la. Indopen
dencia y 3fj':' de hi Federación.-J.JjcGúte-. 
se y cuídese de su cjecnción.-J(!aquin 
Orespo.-Hefrendado - El Ministro de 
Haci1:111la, F"bricio Go11de. 

6060 
De1;rei.o Ejecul-fro de 2!) de agosto de 

-1S!l4; que decla·rn 111otir,o de duelo pú
blico la muerte del Dr. l'icente Amen
g1wl. 

Doctor F~lici;wo Ace\'cdo, Consejero 
ile Gobierno. Encargado de la ·Presiden
cia de los Éstaclos -Unidos de Venezue
la: Considerando: 

Que el ciudadano Doctor v General 
Viceute Amengua!:_ qnc tiá touerto hoy 
~n esta ciudad: prestó á la.l{epúblicit 
mtportantes scn·iGios. en todas las épo
cas ele una larga existencia: consagra
da por ~mpleto á. los _desvelos y afa
Hes que impone el cuidado de los inte
reses pµblicos; 

Qu~ ·desempeñó- los más altos. pués
tos y alcanzó les más distinguidos ho
nore.,<; que .otorga la R(.'pública á -los 
emitientes cindat.lan~s qne se declican.á 
ser.ir!~ con entera comrngración ¡ ·Y 

Qn<': cuando _al cabo fué acomet.illo 
· de la enfermedad que ha.suprimido en 
el país uua vida tan importante; se tia: 
liaba en act,ual ejercicio de la Presi
~lencia del Cougreso Nacional, Decreto: 

.Art. l':' .Se declara moti\'O de dacio 
público fa muerte del ·ciiuladano Doe~or 
y General Viccrite A.mengual. 

~rt, 2° :Este duelo se guardará por -
tres días á contar desde hoy; y duran
te ellos . permanecerá izado í,· tn(.'dia 
asta el pabellóu nacional eu todas las 
oficinas públicas, uacionales. y del. J)is
trito Federal. 

.Art. 3° El catlá rnr del Doctor \" Ge
neral Vicente.· ~'-\.mengnal; cou\'enientc
mente embalsamado por los facultati\'Os 
que :se han desigu;ulo al efecto, queda
rá expuesto en C:apiUi, 1l-rclient.e: en el 
Salón del Senado, basta las cnatró tic_ 
]a tarde del día de maiiana. hura en la 
cual se procederá á su i11l..11Ímm:ióu. 

Art. 4" El Bjecutirn Nacional invi
tará para el entierro á la hora iudic:t
da, y presidirá el ~lucio: acompaiíado 
de. tocios los funciouarios y empleados 
públicos residentes cu e! ;:,ist-rilo · Jfc. 
deral. 

Art. 5'.' Por el .Ministei·io · de Guerra 
y Marina se llictaráu . las disposiciones 
del caso, á fin de que eu el acto de la. 
inhnmacióu se tributen al cadáver del 
Doctor y. General Vicent-0 Amengua!, 
los honorei, debidos á- su alta gerarqnía 
militar y á los dist-ingoi1los servicios 
qne él ha prestado á la Patria. 

Art. 6º De cunformidad con. el ar
tículo 2º del Decreto Ejecutivo de 27 

-de marw ele 1874. el Presidente -de la 
República propoulÍrá á la Cúmara del 
Senado; en sn próxima reunión const,i
t.ucioual,. dec!"ete la- traslación al Pan
teón Nacional de los restos del J:;111i11c11-
te ciudadano Vicente Ameugna.J. 

Art. -7° Los Mini;;Lros de Relacione.-; 
Interiores y Guerra y' Marina quedan 
encargados de dar cnmplimieiito al pre
sente Decreto. 

Dado. firmado <le mi mano. sellado 
con el SeUo del Eje.cntivo Nácional,. y 
refrendado J)1Jr los ~linistros de Estado 
en Jos Despachos de RelacioQ,es Interio-
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